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39.01 B 

Con arreglo a las siguientes normas: 

La El cupo se abre por cantidad no inferior a 15.000.000 de 
pesetas (quince millones de pesetas). 

2.a Las peticiones se formularán por los interesados en lOS 
Impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación para 
mercanclas globalizadas», que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
entidad solicitante y especificación de la mercancía. haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la composi
ción quimica exacta de la mercancía que se pretende importar. 
indicando además la partida del Arancel a que corresponde. 

3.a Las solicitudes de importación se recibirán en los ci
tados Registros desde el día 15 de septiembre hasta el día 
15 de octubre de 1968 inclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 1 de julio de 1OO8.-El Director general, Tirso Ola,. 
zábal. 

RESOLUCION de la Dir.ección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia segunda convoca
toria del cupo global númerO 18, «Otros productos 
de condensación, de pOlicondensación y de poliadi
ción». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en segunda convocatoria 
el cupo global número 18, «Otros productos de condensación, 
policondensación y de poliadicióm>, que incluye exclusivamente 
las mercancías comprendidas en las posiCiones arancelarias que 
a continuación se indican: 

39.01 C Ex. 39.01 G 

Con arreglo a las siguientes normas: 

1.- El cupo se abre por cantidad no inferior a 15.000.000 de 
pesetas (quince millones de pesetas). 

2.a Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglamentariOS titulados «Solicitud de importación para 
mercancias globa1!zadas». que se facilitarán en el Registro Ge
nera! de esoo Ministerio y en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
entidad solicitante y especificación de la mercancía. haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la composi
ción qUimica exacta de la mercancía que se pretende importar. 
indicando además la partida del Arancel a que corresponde. 

3." Las solicitudes de importación se recibirán en los ci
tados Registros desde el día 15 de septiembre hasta el día 
15 de octubre de 1968 inclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual· 
qUiera de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 1 de julio de 1968.-El Director general, Tirso Ola,. 
zábal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia segunda convoca· 
toria del cupo global número 21, «Los demás pro
ductos de polimerización y copolimerización». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartadO cuarto de la Orden de 
fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en segunda con
vocatoria el cupo global núbero 21, trLos demás productos de 
polimeriZación y copolimerización», que incluye exclusivamente 
las mercancias comprendidas en las posiciones arancelarias que 
a continuación se indican: 

Ex. 39.02 A-2 
39.02 G-2 
39.02 L 

Con arreglo a las siguienoos normas: 

39.02 M 
Ex. 39.03 A 

La El cupo se abre por cantidad no inferior a 27.500.000 
pesetas (Veintisiete millones quinientas mil pesetas). 

2." Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglamentarios titulados «solicitud de importación para 
mercancías globalizadas». que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regiona,. 
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados, en especial los apartados correspondientes a datos de la 

entidad solicitante y especificación de la mercancia, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la composi
ción química exacta de la mercancía que se pretende importar, 
indicando además la partida del Arancel a que corresponde. 

3.a Las solicitudes . de importación se recibirán en los ci
tados Registros desde el día 15 de septiembre hasta el día 
15 de octubre de . 1968 inclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 1 de julio de 1968.-El Director general, Tirso Ola
zábal. 

INSTITUTO ESPAlilOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 4 de septiembre de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ...............•........ .... 
1 Dólar canadiense ................. ...... . 
1 Franco francés nuevo ........... ... . 
1 Libra esterlina .. ..... ... ................ . 
1 Franco suizo .. ... .................. ; ..... . 

100 Francos , belgas .......................... . 
1 Marco alemán . . ....................... ... . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florin holandés ......................... . 
1 Corona sueca .. .. ......................... . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ...... .. .. .. ......... .... . 
1 Marco finlandés ... ... ................. .. . 

100 Chelines austríacos .. .... ..... ... ..... .. 
100 Escudos portugueses ................ ... . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,544 
64,811 
13,987 

165,808 
16,161 

138,602 
17,505 
11,163 
19,153 
13,473 
9,253 
9,735 

16,633 
269,013 
242,480 

Vendedor 

Pesetas 

69,754 
65,006 
14,029 

166,308 
16,209 

139,020 
17,557 
11,196 
19,210 
13,513 
9,280 
9,764 

16,683 
269,825 
243,212 

MINiSTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se convo
ca para la formalización de actas previas a la ocu
pación de los terrenos afectados por el proyecto 
de expropiación con destino a la construcción d6 
doce viviendas en Cangas de Narcea (Asturias). 

El Instituto Nacional de la Vivienda, a! amparo del Decr~ 
to 1629, de 27 de Julio de 1968, y en cumplimiento de lo di&
puesto en el artículo 19 del Reglamento de Viviendas de Ren
t~ Limitada de 24 de junio de 1955, ha programado la construc
CIón de un grupo de doce viviendas subvencionadas acogidas al 
Decreto 789. de 12 de abril de 1962, en la localidad de Cangas 
de Narcea (Asturias). y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo segundo de) Decreto mentado de 27 de julio de 1968 
ha acordado llevar a efecto el levantamiento de las actas pre: 
vias a la ocupación de los terrenos cuya descripción se inserta 
a continuación: 

En Cangas dl' Narcea. 

Finca únicá.-Finca en Cangas de Narcea, con una superfi
cie de 186 metros cuadrados, que linda: a! Norte, en línea de 
10,60 metros, con camino de servicio a parcela municipal; a! 
Sur, en línea de 15 metros, con terrenos de propiedad particu
lar; al Este, en linea de 15 metros. con terrenos de propiedad 
municipal, que pasan a ser calle · en el nuevo Plan de Orde
nación; a! Oeste en ,l1nea de 14,50 metros. con la carretera de 
Cangas de Narcea a Ouviaño. 

Propietarios: Hijos de don Marcelino Alvarez. 

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en las di~ 
posiciones mencionadas, se cita al expresado propietario y a 
cualesquiera otro!'. interesados en el · procedimÍento para que a 
las once horas del día 27 del próximo mes de septiembre se 
constituyan en la finca de que se trata, bien advertido de que 
de no comparecer o no acreditar documentalmente su derecho 
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se seguirá el expediente sin perjuicio de dar conocimiento al 
Ministerio Fiscal, a tenor de lo preceptuado en el párrafo se
gundo del artículo 64 del Reglamento de 24 de junio de 19M 
y en el articulo quinto de la Ley de Expropiacl6n Forzosa de 
16 de diciembre de 1964. 

de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se na 
acordado llevar a efecto el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los terrenos, cuya descripción se insert~ 
a continuación: 

Del mismo modo se hace público que hasta el levantamien
to del acta previa, cuya formalización se convoca por el pre
sente edicto, los interesados podrán formular por escrito ante 
la Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda en Ovie
do las alegaciones que estimen oportunas, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan podido producir al 
relacionar el bien afectado por la urgente ocupación. 

Madrid, 26 de agosto de 1968.-El Director general, P. D., el 
Subdirector general de Servicios. David Herrero Lozano.-4.7(:!4-A. 

En Marbella: 

Finca única.~Pal'cela de terreno con una extensión superfi
cial de 9.000 metros cuadrados, que linda: al Norte, con el ca
mino viejo de Ojén o camino del Cementerio; al Sur. con te
rrenos de Ana y hermanos Ballesteros García y carretera de . 
Cádiz; al Este. don Manuel Domínguez Galán ; al Oeste. carre
tera de Ojén 

Propietarios : Hereaero~ de don Miguel Dominguez Salcedo. 

RESOLUCION de la· Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se convo
ca para la formalización de actas previas a la 
ocupación de los terrenos afectados por el proyec
to de expropiación para la construcción de seten
ta y cinco viviendas en Marbella (Má.laga) . 

En su virtud, y de conformidad con 10 prevenido en las dls~ 
pOSiciones mencionadat;. se cita a los expresados propietarios 
y a cualesqUiera otros interesados en el procedimiento para que 
a las doce h oras y siguientes del día 30 de septiembre próximo 
se constituyan en la fmca de que se trata, bien advertidos que 
de no comparecer o no acreditar documentalmente su derecho, 
se seguirá el expediente, sin perjuiCio de dar conocimiento al 
Ministerio Fisca¡, a tenor de lo preceptuado en el párrafo se
gundo del citado articulo 64 del Reglamento de 24 de junio 
de 195'5 y en el artículo quinto de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954. El Instituto Nacional de la Vivienda, al' amparo de lo dis

puesto en el Plan de Reserva Social, aprobado por Dacreto-ley 
de 17 de noviembre de 1960, ha programado la construcción de 
un grupo de setenta y cinco viviendas en la localidad de Mar
bella (Málaga), y dadas las dificultades existentes para la ad
quiSición de los terrenos necesarios para el fin indicado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto del citado 
Decreto-ley, y en los articulos 22 de la Ley de Viviendas de 
Renta Limitada de 15 de julio de 1954 y 64 de su Reglamento 
de 24 de junio de 1955, en relación con el artículo 52 de la Ley 

Del mismo modo se hace público que hasta el ievantamien
to de las actas previa&. cuya formalización se convoca por el 
presente edicto, los interesados podrán formular por escrito ante 
la Dell/Zación Provincial del Ministerio de la Vivienda en Má
laga las alegaciones que estimen oportunas, a los solos efectos 
de subsanar pOSibles errores que se hayan podido producir al 
relacionar el bien afectado por la urgente ocupaCión. 

Madrid 26 de agosto de 1968.-El Director general, P . D., el 
Subdirector general de Servicios, David Herrero Lozano.-4.73t3-A. 

IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

ALMERIA 

El ilustrísimo señor don Salvador Domin
guez Martin, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número dos de esta ciu
dad. 

Hace saber: Que en este JuzgadO se 
tramita. procedimiento hipotecario bajo 
el número 73 de 1967, a. instancia. del 
Procurador don Angel Vizcaino Martinez, 
en nombre y representación de don Enri
que Diaz Ruano, frente a don Guillermo 
Berenguel Pascual y su esposa, doña Car
men Iborra Ros, sobre las siguientes fin
cas que a continuación se describen, si
tas en el término municipal de Instin
ción, de esta provincia: 

1.& Trozo de tierra en el pago del Ma
lecón, de cabida dos tahúllas, equivalen
tes a veintidós áreas treinta y ' seis centi
áreas, con parras yagua en p,ropiedad 
de la acequia que lleva el mismo nombre, 
y linda: Norte, camino del Malecón; Sur, 
río Andarax; Este, tierras de José Blanes 
Alcaraz, y Oeste, má.& de Antonio Beren
guel Pascual. Sale a subasta en dieciocho 
mil setecientas cincuenta. pesetas. 

2'.& Otro trozo de tierra en el pago de 
la Vuelta de Illar, de cabi·da, dos tahú
llas, equivalentes a veintidós áreas, trein
ta (centiáre~, digo) seis centiáreas, con 
parras y naranjos, y linda: Norte, el río 
Andarax; Sur, boquera del Pago; Este, 
Inocencia Ros López, y Oeste, Eulogio 
Forte Luque. Sale a subasta en dieciocho 
mil setecientas cincuenta pesetas. 

3,.a Una finca en el pago del Llano, 
con naranjos y limoneros, con ~ua en 
propiedad de una balsa que radIca. en 
la misma, y de la. acequia. Alta de ruar, 
con una cabida de tres tahúllas, equiva
lentes a treinta y tres áreas cincuenta 
y cuatro centiáreas, lindante: al Sur, Se-
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bastián López y brazal de la. Balsa; Nor
te, la. aceqUia de la Bajada; Este, here
deros de Juan Ros Forte, y Oeste, Ma
nuel Berenguel Pascual. Sale a subasta 
en dieciocho mil setecientas cincuenta 
pesetas. 

4.& Trozo de tierra en el pago del Ma
lecón, con agua en propiedad, de cabida 
una y media tahúllas, equivalentes a die
ciséis áreas setenta. y alete centiáreas. 
que linda: al Norte, la acequia del Ma
lecón; Sur, rio Andarax; Este, Antonio 
Berenguel Pascual, y Oeste, Dolores Be
renguel Pascual. Sale a subasta en Quin
ce mil pesetas. 

. 5." Un trance de tierra de riego si
tuado en el paraje del Balar, de cabida. 
once áreas cinco centiáreas, Que linda: 
al Norte, la acequia de Illar; Sur, cami
no de servidumbre; E6te, Gregorio López 
Bruque, y Oeste, Pedro López Salvador. 
Tiene un cortijo compuesto de dos habi
taciones y Se beneficia con el agua. que 
le corresponde de la. acequia Alta. Sale 
a subasta. en quince mil peaetas. 

6.- Trance de tierra de riego en el pa
raje pago del Hambre, de cabida siete 
áreas noventa y cinco centiáreas, que 
linda: al Norte, Maria López Bruque; 
Sur, boquera del Paio; Este, José Sal
vador, y Oeste, Antonio Martín. Sale a 
subasta en siete mil quinientas pesetas. 

7.& Trozo de tierra. de riego con pa
rras de uvas de embarque en el pago 
del Rincón, de cabida. diez áreas veinti
trés ~entiáreas, qlle linda: Levante y Sur, 
Francisco Blanes Alex, hoy la esposa de 
éste, Virtudes Blanes Salas; Poniente, el 
camino, y Sur, Antonio Abad Forte. Lle
va como anejo para su riegO dieciocho 
horas de agua de la Valsa del Amor en 
tanda de catorce días, Sale a subasta en 
quince mil pesetas. 

8.& Un trance de tierra calma. riego 
con parras y otros árboles frutales, nom
brado el huer1;o y pago di! Galicia, con 
una cabida de veintiÚIl áreas ochenta y 
una centiáreas y sesenta centímetros eua-

drados, en la que se comprende una casa 
almacén compuesta de varias ·habitacio
nes altas y bajas; ocupa todo el almacén 
una superficie de quinientos un metros 
~esenta centímetros cuadrados, quedando 
para la finca rústica una superficie de 
dieciséis áreas ochenta centiáreas, lin
dando todo: Levante, calle de Gallcia; 
Poniente, Dolores Casas López; Norte, 
camino de Arrecife, y Sur, casa de Ma
nuel Forte Salvador; camino y riego por 
los generales del pago y tiene para su 
riego una. balsada de agua en tanda de 
veintiún días de la nombrada Pefieta y 
una de seis en la balsa de Ventura cada 
doce días de tanda. Sale a subasta. en 
doscientas veinticinco mil pesetas. 

!}.a Un trozo de tierra de riego situa
do en el pago de los Roses, de cabida 
cinco áreas cincuenta y ocho centiáreas, 
que linda: Levante, Manuel Alcaraz For
te; Poniente, Antonio Ros Forte; Norte, 
el Río, y Sur, la boquera de riego. Sale 
a subasta en siete mil quinientas pesetas. 

A instancia del acreedor se ha acorda
do, en providencia de esta fecba., sacar 
a segunda subasta las expresadas fincas, 
cuyo remate tendrá lugar en la. Sala Au
diencia de este Juzgado el día. dieciséis 
de octubre próximo y hora de las once, 
sirviendo de tipo la cantidad que consta. 
al final de cada una de ellas, que es el 
setenta y cinco por ciento del pactado 
en la escritura de constitución de la. · hi
poteca, no admitiéndose · postura alguna. 
que sea inferior al mismo, debiendo con
signar los postores, excepto el acreedor, 
en el Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo fijado · para. tomar parte en la su
basta. 

Los autos y la certitleación del Regis
tro, comprenalva. de las !nser1pc101le8 de 
dominio y de derechos reales a que están 
afectos los inmuebles, se ballaB de ma,. 
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo l1cltador acepta 
como bastantes la titulación, y que las 


